
REPUBLICA DEL ECUADOR 1 A ¡60m 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: RESOLUCIÓN Now 02 4. DIOS 941" 0 coa 
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> >ABADENTE Dis COAPANIAS Di. ABAJO IS 

SO DST DRA! 10: Ss L0 ” e o 
A - 

QUE se han presentado la este Despacho tres” testimonios de la 

escritura pública “de—<onversión de sucres a dólares de los 

“stados Untdos de Auérica del cespital suscritg de la compañía 

INDUCTRIAS CATEDRAL 8,4. ototzndg cante ¡el Yotario Quinto del 
cantón Anbate el 24 de febrero del - 2002, con la solicitud para 
su aprobación. 

QUE el departamento Jurídico de Compañías, :wediante memorando 
Yo. 50.104.0J.32.150 de 13 de warzo del 2002 ha emitido informe 
favorable para la aprobación solícitada, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas.mediante Resolución 

Ho. ADM.—00333 de 13 de noviembre del 2000, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR_ la conversión de sucres a dólares 
de los Estados 'nidos de risa del capital suscrito de .la 
coapañía INDUSTRIAS eS "en los términda constantes 

en la referida escritura,, y, refofua ue estacutos . 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que los Hotarios Quinto y Cuarto 

del cantán Ambato tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que' se aprueba y la de constitución, 

respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y 

sienten =1n las copias las razot4es respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONAR que el Registrador Mercantil del 
cantón Ambato, inscriba la escritura y esta Resolución; tome 

nota de tal inscripción al margen de la constitución y silente 

en las copias las razones del cuapliniento de lo dispuesto en 

este artículo, 

uaplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia 

certificada de la escritura pfiblica respectiva, 

COMUNIQUESB.- DADA y firmada en la Tatendencia de Compañías 
de Ambato, a 14 de marzo del 2002, 
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INTENDENTE DE ZgAPANIAS DE AMBATO 
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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura - 

bajo el número: Ciento uno (101) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N* 1,416 - 

del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo - 

Tercero de esta Resolución .- Queda archivada una copia, las demás fuerón devueltas 

Ambato Abril 2 del 2,002... 
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